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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

r-ef I S Ciudad Truj 111 o, 

Señor licenciado 
Rafael Augusto s,nchez, 

Distrito de  Santo Domingo, 
10 de agosto de 1943. 

Vicepresidente del Senado, en 1'unc1ones, 
e i u d a  d.-

Señor Vicepresidente: 

En cumplimiento de las disposiciones del 
artículo 36 de la Constitución del Estado y a
probado por la Cámara de Diputados en sesión de
esta misma fecha, pláceme remitirle un proyecto 
de ley por virtud del cual se prohibe la castra
ción o la esterilización del ganado hembra, por 
cualquier modo, salvo cuando lo sea por las au
toridades agrícolas o con su autorización, siem
pre que el ganado de que se trate no sea apto 
para la procreación. 

lluy�tele 

Pre Diputados. 

# 
Anexo: Copia del mensaje numero 17394 del Poder 

Ejecutivo y copia del proyecto original. 

jga. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

13 de agosto de 1943. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Por encargo del Excelentísimo Señor 
Presidente de la. República. tengo a bien avisarle re
cibo de su oficio No. 732, de fecha. 11 de agosto en 
curso, así como también del proyecto de ley que pro
hibe la. castración o la. esterilización del ganado 
hembra, por cualquier modo, salvo cuando lo sea por 
las autoridades agrícolas o con su autorizaci6n,siem
pre que el ganado de que se trate no sea apto para la 
prooreaoi6n, y significarle que ha sido registrado 
con el No. 366 y promulgado con fecha 13 de agosto 
de 1943. 

C/AM 

R. Paino Pichardo, 
Secretario de Estado de la Pre

sidencia. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERA.."I\IDO: Que es deber del Estado dictar todas las medi

das que tiendan a proteger y garantizar la reproducci6n del gan -

do en el país, para así propender a su mayor fomento, siendo, e -

mo es. UITO de los factores básicos de la riqueza nacional, 

HA fü\DO LA SlGITIENTE LEY. 

Art. 1.- Queda prohibido castrar, o de cualquier modo esteri 

lizar o mutilar ga_�ado hembra (vacurro o Jovino, caballar o equi 

, no, ovino o lanar, porcino, caprino y asnal) en todo el territo 

río de la República. 

Párrafo.- Sin embargo, la Secretaría de Estado de Agr!cultu• 

ra, Industria y Trabajo, previo ei--a:men y a su juicio, podrá cas 

trar o esterilizar, o autorizar a castrar o a esterilizar, el g 

nado hembra qu no sea apto para la procreaci6n.-

Art. 2.- Laa violaciones a esta ley o a los reglamentos que 

dictaren para su mejor ejecución, serán castigados con multa de 

io.oo a �100.00, o con prisi6n correccional de seis d!as a tre 

neses, o con ambas penas a la vez en los casos graves.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Cáma:r.·a de Diputados, 

dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Repi1bli e 

Dominicana, a los diez días del mes de agosto del año mil nove

cientos cuarenta y tres; años 100 de la Independencia, 80 de la 

Restauraci6n y 14 de ia Era de Trujillo. 

SECRETARIOS .. 

PRES IlENTE : 
(Fdo.) Porfirio Herrera. 

Uilady Félix de L'Off'icial 
(Fdos.) Guido Despradel Batista. 

.> 

Dada en la sala de sesiones del Palacio del Senado, en 

Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Re-
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CONGRESO NACIONAL 

Proyº de Ley por medio del cual oo prohibe la castra
ASUNTO: ci6n o la esterilizacj_6n del ganado hembrae PAG. No. 2 

p'dblic& Dominicana, a los once días del mes de agosto del año 

mil novecientos cuarenta y tres; años 100 de la Independencia, 

80 de la Restauración y 14 de l a  ra de �rujillo. 

José A. Castellanos, 
Secretario ad-hoc. 
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Dada an la sala de sesiones del Palacio del Senado, en 

Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Re·

p\1bl1cs Dominicana, a 1os once d!aa del mes de agosto del afio 

mil novecientos cuarenta y tl."8a; años 100 de la Indspendenoia, 

80 de la Restauración y 14 de 1-a Era -de TrujillQ. 

reb.-

Jo� A. Castellanos, 
Secretario ad-hoc. 
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